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MI NI STERI O  
DE IND U STR IA  Y  TURISMO

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se regulan las autorizaciones y li
cen cias para la represen tación de rev
i s tas y  espectáculos arrev is t ados.

mus. Sres : Poi xa Quien de 30 de 
x*. íuüít ue 1í?j 4 xir* O í' xoIA ij

t.KjAriA^o ue l i  uxcxeuiDie; se se- 
üa.a*u4j xâ  uiiL'ua gciieituc.s a que liaman 
mu ajUitax su actuación ioa Oigaiiioiiius 

Ue ia L/iiecciuii ociiciax  cíe 
v^i.*it*i*ui;ugiaixa y i t a u o  enca*¿auüo del 
examen, clasificación y autorización de 
xuo eopcxcav. u*uo pnouco^ no uvuo.
re í o m pccuuaix^au ue jas e.\nioxciunes 
icatiams nace que, en oiuen a la auu> 
i iza*.ion ue detemnnauab repiesem acio* 
neo. ha^a que según normas especxaiefí, 
las c ua.ts. ai mioxiio tiempo que reguxen 
xa ctuiiijoouiun uei puüxieo a que se des­
unan. u to d i m a 'ca i ei sistema que per 
nina ImliAr en la educación del gusto de 
iBs pK.»oona& que a n a u i  a cotuo 
v<u U.U.-5, iim itauao ia pxumeiacxun ae ios 
Je escaoo nivei axtistno, que imputen 
.a ui i^axiui» de ios es. enano» paia nía-, 
v o it ' empeños teatrales.
, En su consecuencia, y en uso de las 
tacmtunes comexicias a este iVi*uisteiio, ñe 
Itixiuo a oien disponer:

Ai un mu l.° Las autorizaciones qi^e a 
pa*ui ue la fecna de puoacaciun de esta 
Oruen se otoxguen paia  repieseniaciun 
ae le v ita s  y espectaemos anevistauos se 
aju.Maian a io que en la misma se dis­
pone. La clasificación de estos espectácu­
los, dneiencianuo.os de tas coiuenias mu 
«icaxes y opeieias. se realizara por la Di­
rección Cieneiai de U inem atogiana y Tea­
tro, atendiendo a las conuu iones y ca­
lidades dei libro, pai mura* vestuario e 
intei pieles,

A lt 2.°. Las autorizaciones que por es­
ta Orden se regulan son válidas exclusi­
vamente para repiesehtai las oo ias  del 
género a que se refiere en capitales de 
provincia y poblaciones de mas de 40.000 
habitantes, y tendrán com o tiempo de 
vigencia un año. prorroga ble tácitamente 
por otro olazo igual, siempre que en el 
desarrollo del espectác‘ulo no se hubiese 
dado lugai a apercibim iento con el carác­
ter que se seña.a en el articulo siguiente y 
se mantel ga ia canuau a iu su ca  ue a^uex.

Art 3.° Independientem ente de las san­
ciones que a piopuesta del Servicio, de 
Inspección de Espectáculos se puedan ím- 
p on n , con m otivo de las representaciones 
de estas obias. poi los Delegados provin­
ciales, se podra proponer a la D irección 
G enera/ de Cinem atografía y Teatro que 
se apeiciba a las Empresas de com pañías 
de ta posiole retirada de la autorización 
Acordados por la D irección General dos 
apercibimientos, la propuesta de un ter­
cero por cualquier Delegado provincial 
darr, lugai. si es aceptada por la Direc­
ción General de Cinem atografía v Teatro, 
a la retirada de la autorización.
. Art 4w° Para renovar las autorizacio- 

nea seia  preciso que se solicite antes del 
últim o mes en que se enmelan los dos 
años de su vigencia. La D irección G e­
nera, de Cinem atogia.xa s le a n  o punía, 
acordar la renovación del permiso, previo 
in foim e de los Servicios de Inspección 
de Espectáculos en el que conste si en 
e) Uanscurso de las representaciones cuya 
prórroga se solicita ha habido incidencias 
que motivasen apercibimientos, sanciones 
gubernativas o de cualauier otro orden 
* Art 5 > De conform idad con lo dispues­

to en el articulo segundo de la Urden 
de 30 de diciem bre de 1954 por la que 
se dictaban normas sobre la asistencia 
die los menores a los espectáculos-no de 
portivos en los permisos regulados por

ésta se-consignará que a los locales en 
que *e presenoe ei espeetáemo autorizado 
sóVo podran tener accedo las personas dé 
uno u otro sexo mayores de dieciocho 
año».

Art. t>.° Las compañías que esten en 
posesión de ias autorizaciones otoigadas 
poi la Dilección Geneiai de oinemaxo 
graLa y Teatro para una revista u obra 
an evisfiaua. cuaima deseen representa: xa 
en una determinada población,, deberán 
solicitar de la Delegación Provincial de es­
te Ministerio que corresponda la licencia 
pai a acouiu. con t Apxeoioxj aui x,ean'o cu 
que se haya de dcsanonai la represen­
tación-. Pata ocorgai o denegar la licencia 
soiicitaua la Delegación Provincial tendía 
en cuenta la existencia o no de otros es­
pectáculos de este y otros géneros que 
se repi estrilen simultáneamente en la lo­
calidad

Disposiciones transitorias

Primera. — Las autorizaciones anterior­
mente concedidas y boy en vigor se con- 
sideiaran com o .otorgadas a todos .sus 
electos en la fecha de publicación de 
esta Orden.

S egu n a a —Se faculta a los Delegados 
provinciajee de este Ministerio para que 
hasta el primero de octubre del presente 
año puedan otorgar l#s Ucencias a que 
se refiere el p ú n a lo  segundo del articulo 
sexto atendiendo a los contratos vigentes 
a la publicación de esta Orden.

Lo que com unico a V V u. para su co­
nocim iento v demás efectos 

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1955.

ARIAS-SALG AD O

nmos. Sres. Subsecretario de este Mlnis 
te iio  y Director general de Cinem ato­
grafía y Teatro.

ORDEN de 16 de febrero de 1955 por la 
que se acuerda adjudicar una emisora 
com arcal de Barcelona a los señores 
Rodiles, Casas y Zam orano .

lim os Síes.: Celebrado el concurso 
convocado en la Orden ministerial de 
20 de julio de 1954 para la organización, 
y ejecución de programas, mediante 
arriendo, entre otras, de dos estaciones 
com arcales en Barcelona; y 

Resultando que en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO números 240, ' 241. 
295 y 297 se publicó la Orden de 20 
de. ju lio de 1954, acordada en Consejo 
de señoi es Ministros, por la qué se con ­
vocó el concurso para la organización y 
ejecución de los programas, entre 'otras, 
de dos emisoras com arcales en Barcelona;

Resultando que com o consecuencia del 
anterior anuncio, en el Registro General 
del Ministerio de Inform ación y Turismo 
se presentaron en 14 de octubre último, 
la» Instancias .suscritas por la Sociedad 
Española de Radiodifusión, S A!a y la 
dé Radio España de Barcelona. S A.; y 
en 27 de octubre' pasado la suscrita por 
don José Rodiles Pascual, en su propio 
nombre v en el de don Manuel Casas 
Monares y don R a f a e l  Zam orano 
Biedma; '

Resultando que. en cum plim iento de 
lo dispuesto, se constituyó el Jurado en 
el salón de actos del Ministerio de In­
form ación y urismo. en veintiocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, a las diecisiete horas, v ante el 
mismo se presentaron para 'la s  dos emi 
«oras com arcales de Barcelona las si­
guientes proposiciones: . -

a) Don Virgilio Oñate Sánchez, en 
nombre de la Sociedad Española dé R a  
diodifnMón. S. A., com o Director señ é  
ral de la misma, con dom icilio en esta 
camtal avenida de José - Antonio. nume­
ro 32̂  cuya representación acredita con

el testimonio notarial de la primera co ­
pia de la escritura de pouer, debida­
mente bastanteado, que se acompaña, 
ante V I. respetuosamente expone:

Que . mediante instancia elevada al 
Excmo. Sr Ministro de ln iorm ación  y 
Turismo de fecha 14 de ios corrientes, 

esta Sociedad solicitó la adjudicación, 
en arrendamiento, de una Emisora Co 
mar cal de Radiodifusión en Barcelona, 
de acuerdo con el pliego de condicio­
nes para el concurso convocado por O r­
den ministerial aprobada en Consejo de 
Ministros, de 20 de julio último, y a tal 
efecto, el que .suscribe, con la represen­
tación que ostenta, com parece ante el 
Jurado y hace solemne y formal en­
trega. en sobre sellado y lacrado, de la 
oportuna proposición y de la docum en­
tación aneja siguiente:

A. Docum entación legal y adm inis­
trativa:

1. Poderes.
2. Resguardo de. la fianza constitui­

da en la Qaja General de Depósitos.
3 Testim onio notarial de la escritura 

de constitución de la Sociedad
4. Testim onio notarial de los Estatutos 

de la Sociedad.
5. Testim onio notarial de la escritura 

ae m odificación de ios Estatutos de la 
Sociedad, según acuerdo adoptado por la 
Junta general extraordinaria' de 11 de 
octubre de 1954.

6. Declaración de capacidad jurídica 
para contratar con el Estado

7. Declaración de nacionalidad espa­
ñola.

8. Certificación acreditativa de estar 
al corriente en la presentación de docu­
mentos v^pago de las tarifas segunda y 
tercera de la contribución de Utilidades.

9. Testimonios notariales y cartas de 
pago acreditativas de estar al corriente, 
eh el pago de la tarifa primera de la 
contribución de Utilidades y canon al Es­
tado sobre la publicidad radiada.

10. Certificación "acreditativa de estar 
al corriente en el pago, de las cuotas del 
M ontepii Laboral de Actividades Diver­
sas.

11. Certificaciones acreditativas de es­
tar al corriente en el pago de las cuotas 
de los segures sociales.

.12. Certificación acreditativa de estar 
al corriente en el pago de la póliza por 
accidentes de trabajo.

B. Memoria general de la Sociedad Es­
pañola de Radiodifusión.

C; Mem oria y docum entación técnica:
1. Memoria descriptiva d e 1 emisor 

principal y del emisor de socorro
2. Memoria descriptiva de las insta­

laciones de baja frecuencia
3. Memoria descriptiva de los restan­

tes eleinentos, según detalla la Orden mi­
nisterial. ■ /

4. Planos com pletos de todo lo des­
crito.

5. Valoración razonada.
* 6. Fotografías.

D. Historial de ios servicios prestados 
a la Radiodifusión Nacional

En mérito de lo expuesto,
Suplica a V I. que. teniendo por pre­

sentado1 este escrito, corf la docum enta­
ción que se acompaña, se digne adm itir­
lo. a los efectos de tenei a la Sociedad 
Española de Radiodifusión. S A . com o 
licitadora' en el concurso para el arren­
dam iento de la organización v ejecución  
de programas en una Emisora Com arcal 
de Barcelona, de conform idad con lo es­
tablecido en la citada Orden ministerial 
de 20 de lulio último.

Proposición que formula la Sociedad 
Española de Radiodifusión. 8  A a ios 
efectos del concurso para arrendam iento 
de organización y ejecución de progra­
mas de emisora» com arcales de radio­
difusión. convocado por la Orden minis­
terial de >0 de lulio de 1954 (BOLETTN 
OFICIAL DEL E S T A D O  de 28 de 
a g osto ;:

berta.munoz
Rectángulo


